RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002674, Ent. N° 4907/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 03/2013 para la explotación del Kiosco en Plaza de los Fundadores de la ciudad de Nueva Helvecia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 772/013 del 06.05.13 el Intendente de Colonia resolvió adjudicar la licitación de referencia  al Sr. Rafael Roberto FUICA HÄBERLI por un canon mensual de U$S 200;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12/6/2013        observó la licitación por contravenirse el Artículo  48 del TOCAF el punto 3.2. del Pliego Particular en los Literales F) presentación del recibo de adquisición del pliego y G) presentación de certificado de buena conducta expedido por la Jefatura de Policía de Colonia y Artículo 51 del TOCAF por no constar que se haya realizado publicación en el sitio Web de Compras Estatales y que la realizada en el Diario Oficial no alcanzó a los 15 días de anticipación previstos por la norma, no habiéndose acreditado razones de urgencia para disminuir dicho plazo a cinco días;

3) que el Intendente por Resolución Nº 772/013 de 06.05.2013 reiteró el gasto observado  considerando que: a) entiende que no se contraviene el Artículo 48 en tanto los requisitos establecidos en el pliego hacen a la evaluación si el oferente puede ser tal;  y b) para el incumplimiento de las publicaciones con la antelación correspondiente  por razones de fuerza mayor que surgen explicitadas en informe de la Dirección de Compras y de la Dirección de Relaciones Públicas y Prensa;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración; 

2) que en lo que refiere a la argumentación transcripta en el Resultando 3) Literal A) que antecede, la misma no es de recibo en tanto el Artículo 48 del T.O.C.A.F., establece que no se podrá imponer al oferente requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, siendo los requisitos exigidos para contratar y no para ofertar, y en consecuencia sólo deberá ser acreditado por quien resulte adjudicatario de la licitación y en el Literal B) no corresponde ya que es el ordenador el que debe consignar en forma expresa las razones de urgencia y si dispone reducir el plazo de antelación para realizar las publicaciones del llamado;
3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación del procedimiento, oportunamente realizada por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 12/6/13; y
2) Comunicar a la Intendencia de Colonia.
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